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Contrato Menor de  Obra para OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 
DE GLORIETA EN AVDA. ADOLFO SUAREZ

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

JUSTIFICACION

Teniendo en cuenta que la glorieta situada entre las avenidas de Herencia, 

Adolfo Suárez y Pablo Iglesias se encuentra sin terminar y estando prevista su 

actuación dentro del Plan de Obras Municipales 2017 de la Diputación de Ciudad 

Real, se redacta este pliego para definir las obras necesarias.

DEFINICION DEL TRABAJO 

El trabajo consiste en la redacción de una memoria valorada que defina las 

obras objeto de la subvención del Plan de Obras Municipales de la Diputación 2017.

DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OBRAS

Según relación valorada adjunta.

  El contratista se hará cargo de toda la documentación de seguridad y salud 

que por ley sea necesaria, y adoptará las medidas de prevención de riesgos y 

seguridad y salud necesarias para este tipo de obra, que incluirán también las 

protecciones colectivas e individuales, así como la señalización y vallado de las 

obras.  Se incluye la coordinación de seguridad y salud de las obras.

El importe total con IVA incluido asciende a 60.497,12 euros. 

PLAZO DE EJECUCION

Obras a realizar 15 días a partir de la adjudicación de las obras, a empezar 

según indicaciones del Ayuntamiento y con una duración máxima de 30 días desde 

su inicio.
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En Alcázar de San Juan, a 9 de enero de 2018
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